
Sábado 10 de Junio de 1865.

Ooldtit
EXTRAORDINARIO

El ordinario, so publica los Domingos, Martes, Juevés y Viernes de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
zatorias," para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la iñifema provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
])re de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
eu los Boletines ofictales^ .se lían de remitir por todas las 
auteridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Bettles órdénes de 3 de kbril y ^ de Agosto de 1839J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos,. Reales órdenes., Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
públleá. K-

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda púljlíca. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
j Corporación de quien procedan.

;SÉCC10.< SEGUNDA.' 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
RECTIFICACION.

Habiéndose cometido er
rores de importancia en la 
impresión de la Circular so- 
bre quintas, que se publicó 
en el «Boletín oficial» del

3

4

5

dia de ayer, núm. 197, he
dispuesto que se inserts de 
nuevo en este extraordiha-
rioy despues de haber reeti- 
ficado aquellos, para que 
los Ayuntamientos de la 
provincia se atengan en un 
todo á la que aparece á con
tinuación, á saber:

A^'í^ííí'. 1,144.
.GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIBCÜLAB.

QUINTAS .—NEGOCIADO a.*»
En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- l 

culo IÔ7 de la ley de-reemplazos vigente y Real 
órden de 20 de Mayo último; oido y de epafor- 
midad con lo propuesto por el consejo de admi- 1 
uistraCion de esta provincia, señalo á continua- 1 
cion los dias del corriente mes en que cada uno j 
deios pueblos que la.componen, han de entregar ! 
en caja los cupos respectivos que les han cor- 1 
respondido en la quinta de 35,000 hombres de. I 
cretadapor la ley de 19 de dicho.mes de Mayo,

7

8

9

10

11

12

à

1

CUPO POR

PUEBLOS.

DIA 19 DE JUNIO.
Bobadilla del Campo 
Carpió.. . . . 
Velascálvaro. . .
Fuente el Sol., .

2
5

-■/.2

.§

1

»

Brahojos. . .’ . . .

Campillo (El). ..■. .
Torrecilla de la Orden. .

Cervillego delà Cruz..
Lomoviejo. . . .
Ataquines.. . . . .
San Vicente del Palacio ,

Medina del Campo.
Rueda.. . .

Pozal de Gallinas 
Seca (La). . .
Pozaldez. . .'

Rodilana........................
Villanueva de la^ Torres

Rubí de Bracamonte

(
Serrada. . . . . 
Valdestillas. .■ .■ ,■ 
Villanueva de Duero. 
San Miguel del Pino. .

Gomeznarro.

Berrueces......................

Cabreros del Monte.
Villafrechós. . . .
Villamuriel de Campos

i

5
1
»

18

4

7'
9

5
4

13

14

15

16

® 1 17

Morales de Campos,

Total.

DIA 20.

Nava del Rey (La). 
Castrejón.. .. 
Villaverde....

Castromonte. . 
Tordehumos.. 
Urueña.
Almaraz. . .

1 Medina de Rioseco. . .
1 Villanueva de San Mancio

Montealegre, .'j .. . 
Moral de la Reina. . . 
Palacios de Campos. . .

6

Mudarra (La).. .
Valdenebro. . .
Villalba del Alcor.

»
1
1

»
1
1

4

4
»
1

1
»

1
1

19
7

11

20

21

22

2
1. .

1

2
2.

1

1

4
1

1 .

1

»
.1
1

»

1
»

16 1
2 »
2

1
3

10
1

1

1

1

1

’1 
l

_ 4

1

6

1

1

6

1

70

21

6

12

4

23

25

26

27

28

29

30

31

Palazuelo de Vedija.
Bolaños. .. .
Union (La). ,. .
Villalán de Campos. '

Pozuelo de la Orden.
Santa Eufemia.
ViUaespér. . . .

Tamariz.

Valverde de Campos..

Villabrágima. . . .
Villagarcía de Campos

Adalia, .
Villalbarba

Barruelo. . . . .
San Pelayo. . .
Peñañor. . . . .
Torrecilla de la Torre.

Total

DIA 21.
Benafarces.. . . .

Casasola de Arion. 
Mota del Marqués. 
Tiedra.....

Castromembibre.
Villardefrades..
ViUavellii.. . ,

1 Gallegos. . .
1 San Salvador. . .

Pobladura deSotiedra

32

3 
1

»

1
)>
1

8

1
1

1

5
2

1

1

1

1
3
6

1
1

1

1
1

i. .

1

1
1

1
1

4

L

i

, 1 .

4

74

12

4

1 1 1

1

San Cebrian de Mazote. .
Pedrosa del Rey. . . .
Vega de Valdetronco. .

j San Pedro del Ataree.
1 Villanueva deles Caballeros

33

Torrelobatón 
Bercero. 
Viilaíar.. .
Villasexmir.

1
2
2

4
2

1
1
1

1

1

1

6

7

6
11
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34
Alaejos.. . . 
Fresno el Viejo 
Sieteiglesias.

7
2
2

1

1
13 50

Castrillo Tejeriego. . ,>
Villafuerte.. • • • * 
Piñel de Abajo, . . • 
Quintanilla de Abajo.. .

1 
1
2
2

1
1
» - !

8
81

82

35
Castronuño........................
Pollos. . . - • • > 
Marzales;....................... 
Torrecilla de la Abadesa.

■7
3
P

1

1
1 13 57

58

38 Villafranca de Duero. 1 1 59

37
Alcazarén.....................
Hornillos. . . • •
Zarza (La)...................

Total.

2 1

1
5

70

60

61

38

39

40

41

42

Rábanoi . rl 1

©I^ 22 .

Aguasal. . . • • < 
Llano de, Olmedo.. . .
OlmedoLP
Pedrajas de San Estébañ.

j Aldeamayor: . . . •
1 Aldea de San Miguel. .

1 Almenara.. . . •
1 Bocigas. -. • •

Boecillo. . .
Mojados. . . •,•»!-

0h

8
1

4
2

»

P

3
1

43

44

45

46

62

'Valbuena de Duero. .

Piñel de Arriba. .
Villaco...................

; Viloria. - -.- --
¡ Sardón. . r -

Bamba. . •
Fuensaldaña.
Castrodeza, .

1

)Í

1
2
2

» 1

1

1

1
1

1

1

7

83

84

85

Baroial de la Loma. .

Santervás de Campos. .
Villanueva d,e la Condesa 
Becilla de Valderaduey. .
Villacarralón. •

Vega de Rioponce. . .
Bustillo de Chaves. . .
Villahámete. . , . •
Castroponce. . . . •
Mayorga. . . • . •

Cabezón de Valderaduey.
Villalba de BLoma. . .

1

1

2
1

2
1

1
7

»

1
1

»
1
1
P

P

1

1

6

13

i

1
P

1

1 1

1

1
1

11

7,

1

6

63

64

65

Camporedóndo. .
San Miguel delArroyo 
Parrilla (La) . .
Portillo. . . .

Cojeces de Iscar.- .
Megeces., . . .

1 Iscai'. . ' '. ' . .

Matapozuelos.. . .
Ventosa de la Cuesta.
Villalba de Adaja. ..

Muriel..........................
Puras. .....
San Pablo de la Moraleja
Salvador......................

Viana de Cega. .

Baíiabon. . . .
47 . Cogeces del Mopt^e,, 

Torrescárcela..'?

48
Bocos.,.
Castrillo de Duero.
Valdeaçces. . .

49

50

51

52

53

1
2
1
2

1
P

2

2
1

1
P

P

1

1

4
1

. 1

Campaspero.. . . .
Fómpedraza. . . •. .
Manzanillo. . •
Torre de Peñafiel . ' ; <

* Canalejas de Peñafiel. ■.
Langayo. . . . • . 
(Quintanilla de Arriba. .

Corrales de Duero. , ,.

Padilla de Duerp,^, , .

Total

DIA 23.,

66

3

2 
1
1

1

Roturas 
Curiel. P

¡., él í Montem ayer. . ., 
*^‘* 1‘SanUbañez de Valcorba

3

»
1
1

1

]>

1
1
»

1

1

))

1

P

1

P

1

P

1

8

5

5

4

1

6

3

5

6

1

70

1

5

67

Peñafiel. .
Pesquera de Duero 
San Llorente. . .

7
2
P

1
1 11

Berceruelo. -
1 T(»rdesillas. : ; j.- .

San Roman de la Hornija, 
Villavieja.. . • • -
Velilla. . •

Simancás'. . ir * 
Puenteduero. . . . A 
Robladillo.A . . 
Villán de Tordesillas. . 
Velliza. . . • • •

Amusquillo. . : •. ;

Valoria la Buena. . • 
San Martin de Valvení. . 
Cabezón. . • • * •

Encinas. . • 
Canillas. . . 
Torrefombellida 
Fombellida..

1 8

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

2
1

P

1
P

4 86

Cástroból v ■ ■ . - • • 
Valdunquillo •
Urones de Castroponce. .
Roales. •
Quintanilla, del Molar. .

Villacid de Campos. . . 
Villavicencio de los Caba

lleros..........................
Ceinos de Campos. . .

1
1
2
P

3

1
1

1

1
2

1 :
P 

P

1

6 87
Gatón de Campos.
Herrin de Campos. 
Fontihoyuelo. ,

1
3
1

1 1
Melgar de Abajo, i 

88 • Monasterio de Vega.
Saelices de Mayorga

2
1

3
1

. 2

r
P 8

89'

1
1
1 5

90
91!

Zorita de la Loma
Villacreces. .
Melgar dn Arriba.

Villafrades. .
Villalón. ,. .

n

4

1
13

1 Total..

»
»
1
1

1

1
P

1

P

1

1

P

»

6

7

6

4

5

1
13

71

Castroverde de Cerrato .

Total.
DIA 25.

Laguna de Duero.
Cistérniga... .
Castronuevo.. . . •
Olivares. . . . •

cigales.- . .
Santovenia..

Quintanilla de Trigueros 
Cubillas (de Santa Marta. 
Corcos.........................

Oímos de Esgueba . .
Esguevillas. . ...
Villabañez., . . .

Zaratan. .
Villanubla..
Ciguñuela.
Mucientes..

1 Renedo. . .
1 Trigueros. . s^-

!: Villaróaentero».
j Piña de Esgueba

1 1

.69
92 Valladolid.

Arroyo.

DIA 27.

75
1

1 177

,1 
2
1
1

1
1
P

1
8

Total 77

3,4

1
1
3

1
2
2

3
3
1
3

l
4

1

1

1

1

I

1
P

1

ViUavaquerin. . , .

Villanueva de los Infantes,

Gériaí ......,•,•

1 Tudela de Duero woí(«i . 
| Traspinedo. .,- .¿; '* .

80

«
Total

DIA 26-.
Cuenca de Campos.
Villabarúz. . .
Aguilar de. Campos.

1

1

'17.'

4
2

4
P

2

P

1

1
P

1

\ . Rara que en Ía-entrega de dos soldados qué
| á cada' pueblo- -ha> correspondido^ se - obseryen..

; | todas Íáé^viüalidádéé debidas^ á, ^, 4®- ^7}^^^ 
| los trastornos que son consiguientés^á una J^^

inteligencia, de acuerdó; También con 10 propues- 
7 to por el consejo, he creido. . conveniente hacer

| las siguientes'preven clones. , .
| 1/ La entrega principiará todos lós diasá
| las cinco en punto de la ' mañana, en el local 

7 | destinado al efecto en este Gobierno de provincia.
| . 2.^ Entregaran los. pueblos por él órden de

■ I numeración qué cada- uno tiene señalado,, ;
l 3C ' Los Ayuntamientos nombrarán cobai- 
| sionadosde^su seno, desinteresados de los mozos,, 
1 qué sepan Íéer y escribir, y reúnan la capacidad 
| suficiente para responder á cuantas, ,preguntas 
| selé hicierent A -
| 4:7 En el caso, no esperadoi que algunp dé

® 1 los comisionados no se presente .ép el actq de
1 ser llamado, incurrirá en.; la multa dp ,^çàénta 

reales y quedará ¡la entrega de ^u=cup,Q,npÿça,là 
. última hora del dia en que la tenga señalada.

5 .“^ Los,comisionados vendrán provistos de
1 los documentos siguientes:

1/ Oficio de su comisión espresivo del dia 
dé la salida para esta capital; ■ :

2.7 Relación duplicada de los soldados y 
suplentes declarados, con espresion de su edad, 
arreglada al modelo que se circuló con el número 
1,° en el boletín Oficial de esta provincia del dia

1

1

7

56

8

25 de Mayo último númep ; jl88.
3 ,." Estado en qué consten en medida de-^ 

cimal ias tallas de los quintos y suplentes de su 
réspectivo cupo, inclusos los declarados sin ella 
y los declarados exentos por cualquier otro 
concepto légal,- según modelo inserto eq dicho 
Boletin. .

4 .“ Nota de las reclamaciones producidas y55
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1(0 mozoí que por razón de"^ pobreza no- 

P"$?ífiii^ciones impresas de cada sol- 
n 4 tré^dó uada-supiente conforme al modelo ’ 
M invita á continuaciQn. señalado con el 

' i ® v selladas con el del Ayuntamiento, 
Láidose en ellas la edad de los mismos en

de Abril último _
^A o Testimonio del expediente de .alista- 
ifô, rfectifieacion, sorteo y declaración de 

^^Y°w'o pjxtracto general de da declaración 
soldados, sugetanoose en un todo al modelo^ 
liado con elnúm. 2, .

10. Encargo muy particularmente á todw 
10'á^íÁlcaldes,'’ el .más exacto cumplimiento á 

Hcuanto' queda,provenido; en la intefi^æa de 
.que veré con desagrado Cuaîtÿùierà'falta^ue se 
.colleta en esté importante servicio,, auu.cuan,dp 
abrigo la esperanza de que han de ;eyitarja ,están- 

' do' siempre tan dispuestos y propicios á satis^acei^b 
los deseos del.Gobierno de S .7M.'., que són los 

^mios, y que por lo tanto me evít^án el disgusto ' ■ 
de aplicar un fuerte correctivo . ’ , . q

Valladolid 7 de Junio de 1865.^—José de 
Lafuente Alcántara.

6 .* LóS:.Alcalfies y .^^.^ebrei^Tm ^^er^n 
respotísabjeé de la.Íalta de tódOsi ó de alguno de' 
losdocumentos que debepresentar el‘comisión ado

/7.“ Lo será ésclúsivamentq el comisionado, 
dé la presentación de lós : mozos, d.e fijos exper 
dientes y de cualquiera de los antecedentes, que 
se le hayan facilitado.

8 .’ Cuidarán que los mozos y los interesa
dos se hallen reunidos y prontqs á‘ presentarse 
cuando se les.llame, permaneciéndo tn el local 
hasta que obtenida la venia del Consejo pueda

9 .® Todo mozo que sea llamado y no se 
presente, incurrirá en la multa fié 10 reales.

MODELO NÚM. 1.’

M BÍ OÍWWS PE IA PROVINCIA DK VAllMB-

MODELO NÚM. 2.*

Quinlas. ReempUiftu „ para 1 SSL
DELASO BE W. Número y,

Pueblo. Áei. mFILIACION DB Partido de
H^odf ,

provincia de
en

edad
de

natural de'y de
, Capitanía general de n .

de : de oficiode
años 

estado
Dieses y

nació 

dias,
religion

Estatura un metro y milímetrob';^süs señales' estas:

Extracto general dél expediente para la declaración de un soldado (ó tantos 
soldados) que ha correspondido á este pueblo , en la quinta para el re- 

. emplazo ordinario de este año. .

•pelo

aire

cejas 
boca 

producción 
acreditó

ojos nariz :
color i ■ ,frentej .

, señas particulares . 
saber leer . escribir. , 

por el pueblo fie
Fue de,clarado' soldado para elFué quintó con él número

Reemplazo de 35,000 hombres decretadaefí 19 de-Mayo de 1805 
y tuvo entrada en el referido Depósito de quintos em

Queda filiado cu-virtud de la P^e^^t® ^
■ anos, contados desde el

con arregló á instruc-clase de 
día de

por tiempo de 
de

cion y Reales órdenes vigentes; y 
Fecha

lo firmó "

El Alcalde, El Sindicó, El interesado í testigos si este * 
no supiera firmar.

Nombres.. y apellidos 

paterno y.materno,

Sorteo' 
■jáque 
corres
ponde.

Núniezí' 
queUs 

■ cújo'éB 
suerte.

TALLA, j Exenciones 
'-'7>‘-f*- llegadas antante

; a. .
'•§ B 
S.*

. el Aynnta - 
miento.

Acuerdo del
Ayunta- . observacionbs. 
miento» « . ;

El Secretario.

Presentado en acta de revista hoy

El Comisario 4© Guerra.

- Núm. 1239.

I
OOBIERNO.de LA PR0VlNCÍA

DE SANTANDER. .

En conformidad-4 lo que esta
blece la Real orden fié 8 de Octubre 
de 1856, el dia IhdeLactual, tendrá 

pegar la subasta para la impresión y 
¡circulación del jSoletin Oúcial de 
esta provincia, con sugebion á las 
^glás generales,:.insertas en el del 
® de Mayo último y tipo de 12,000 
'eales.
' Los, que deseen interesarse en 
i^ueUaii dirigirán W proposiciones^ 
i este- Gobierno, adornados de los 
íeqqisito's' qué se exigen por dichas 
condiciones. -

Santander 3 de Junio de 1865.— 
Julián de Nocedal.

Núm. 1236.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA»,

SECCION DE FOMENTO.'

Ferro-caTTÍles.—circular. ,

Habiendo recurrido á mi autori- 
daú el inspector primero adminis- j 
trativo y mercantil del gobierno, en j 
los ferro-carriles del Norte, manifes 
tándome los muchos excesos que 
tanto en las líneas férreas que atra
viesan esta provincial como en sup 
estaciones y demás dependencias se 
vienen cometiendo, sin que por par
te de-las;autoridades locales y per
sonas á quienes corresponde.. Le 
atiendan como está prevenido las 
reclamaciones de los empleados d^ 
dicha Inspección, ni traten de. evi
tar con la eficacia que. fuera de de
sear los indicados excesos,-tanto eh 
la vía como en las dependencias 

/mencionadas;, he dispuesto eucat- 
| gar de nuevo álos señores alcalde,' 
| guardia civil y demás agentes de

mi autoridad para .que, en campli- 
miento de sus respectivos deberes 
procuren con eLmayoj celo, no sólo 
atender cuantas recla¡maciones‘ sé 
les presenicnapor los referidos em-^ 
pleadosj sino, que .^-dopten. disposi
ciones conveniences à fin de que las 
expresadas líneas férreas sean res- 

. petadas, comofambien él que haya 
órden en las dependencias á ellas 
anej as, haciendo que en las estacio- 
nes.se cumpla Ip prescrito en el ar
tículo .95 fiél, Reglamento p^a'la 
ejecución, de la ley de 14 dé NÚ-, 
viembre de^ 1855^sobre policía dej 
ferro-carriles^ en los que cualquiera 
falta ó descuido puede ser de tras-, 
jcendentales consecuencias para el 
público en. general; en la fhteligen; 
cla que cuaiTOópa- fi^®j^..fi^® ®® ^® 
presents, será,atendida y castigada 
con todo,4 rigor deja.ley. ’

Valladolid 6 de Junio de 1865 .— 
El Gober^'^pr.., José de Lafuente 
Alcántara.

SECCION TERCERA.
L Universidad Literaria de 
; Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
Pública.—Negociado ; de Medicina 
_ Anuncio.— Está vacante en la 
facultad de ¡Medicina de las Univer
sidades de Granada, Santago, Se
villa y Valladolidla Cátedra 3uper- 
numeraria á la que están adscritas 
las asignaturas de .Patología quirúr
gica. Operación es apósitos y y enda- 
ges, Obstetricia ^ 'Patología., ÿ la 
Mugez y de los: niños. y.iiÇlinicas 
Vuírúrgicas la cual ha,de;proveer- 
be por oposición, .como prescribe el 
'artículO’^222 de la Ley de 9., de Se- 
^tiembfe de 1857» Los ejercicios .se ve- 
orificarán en Madrid en la forma pre- 
vénida en el título segundo del Re
glamento del.í’-de Mayo, de 1864. 
para ser'admitido á la oposición se

phécesitaî"-
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1.*
2.“

Ser 'Español.
Tener 2-5 años de edad.
Haber observado una con-3.” ____

ducta moral irreprensible.
4/ Ser Doctor en la-facultad de

Medicina ó tener aprobados los 
ejercicios para el referido grado.

Los aspirantes presentarán en es-, 
ta Dirección general sus solicitudes.

quiebra. Y últímamonte, está, señalos Síes. Magistrados, de la s.?la se-, ..quiebra, y Últímam-onte, este sena- 
ganda de la Andieneja Territorial lado el día ?6 del actual ÿ hora de 
de Valladolid, y de conformidad con 
lo solicitado por el Promotor fiscal, 
he acordado entre otras cosas, dirigir

las diez de su mañana, en la Sala

á V. I. el presente, para que se sir
va- mandarlo insertar en el JBoleti'H 
Oúciál de esa provincia idé su dig
no mando, con las señas del indica-
do Ramón, encargando á las autori
dades, guardia Civil, empleados dé 
Ylgil3,]icia y demás dependientes de 
su autoridad, de que si fuere habi-

documentadas en el término impror
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio
en la Gaceta; y aceitó arfa^aellas . -- ^^ -^^^^ con' seguridad á este 
el discurso de que trata ei pairato

Y para que tenga efecto lo acor- 
1 d-ado departe de S-. M. la Reina 
1 ((¡^. D. G.), cuya jurisdicción en su 

Real nombré ejerzo, exhorto y re

4.* del artículo 8.° del mismo Re- 1 
glamento,.sobre el tema siguiente 
que ha señalado el Real Consejo de 
Instrucción pública.

Establecer los caractères distinti
vos de los cánceres y de las afeccio-
nes analógasá las cancerosas , , . ,

Madrid 9 de Mayo de 1865.—El 
Director general, Eugenio deOchea. 
—Es copia.—El Secrétario gene
ral,- Julian Samaniego y feáiñá-- 
niego.

Núm. 1,^2^»
D. Luts Alonso Vallejo Juez de pri

mera instancia del partido de Sa
hagún.

del Tribunal para la ^celebración de 
la primera Junta general de acree
dores. Se convoca pues á su asis 
téncia á todos los que se encuentren 
en ni indicado ca o bajó apercibi
miento de que el que no lo verifi
que le parará el perjuicio que haya, 
lugar. -

Dado en Válládolid á -9 de Junio 
de 1865,—De órden del Tribunal, 
el Escribano actuario, Juan Lefort.

quiero á V. S.7 de lamia le ruego 
que recibido que sea, se sirva acep
tarle y disponer lo necesario para 
que se inserte en el BóUfiúrOJiciñi- 
de esta pro vincia, sirviéndose avi
sarme el oportuno recibo; pues én 
hacerlo así,mandar y:egecUt.ár V.S, 

1 administrará justicia; ello tué.^^^."^ 
gá al tanto-en .qasos .análogos

L .Dado en laMohta;^i Marqués-á 
3de Junio de 181)5.—Diego Oizina.

Por el presente, cito, llamo y em- j 
plazo á D. Narciso Reinoso, guarda 1 
mayor de montés y plantíos quefué 1 
de e¿te partido y ivecino de lá cip- 
dad^de Valladolid, para que ^ pre- 1 
senté en la cárcel pública |e este 
Juzgado, á fin de pasar á es^inguii 
la prisión de cincuenta diasá que 
ha sido condenado por insolencia 
de jos gastos dej juicio ocasionado 
en da causa que,'sobre abusqs en el | 
desempeño de su destino se le si
guió en este dicho Juzgado y año 
de 1855, en la inteligencia que de 
no hacerlo dentro del término de 
treinta dias le parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Sahagún á 29 de Mayo 
de 1865.—Luis Alonso Vallejo.— 
Por mandado de S . S ., Antonio de 
Prado.

—Por su mandado, Manuel Bueno - 
Gutiérrez.' :

íS'eñas de Jlamon Á"anch0^.

Edah'23 años, estatura alta, pelo 
negro, barbá poca, helgahu de cara; 
viste, Unosi ealzoncilips he estopa 
blanca,.canlisa he iiehzú vieja y re
mendada, sombrero he paja, bastan
te psaejo y Jaipargata^ blancas; lle
va iunaj hoz de corte. ;

Núm. 1.248. -

Don Diego Olcina Juez de Primera 
instancia de esta villa, de la Mota 
del Marqués y sn partido. ;

Ai .Si^ / Oobernador civil de esta

SECCIQaN Qlí^'i'Á.

4 .® Nombramiento de la Comi
sión inspectora.

5 .® Todos los demás asuntos que ' 
surjan de la iniciativa de los seño
res accionistas y se hallen compren- 
didos dentro de los estatutos.

Tienen derecho á formar parte dé 
la juma los que posean cuando mé- 
nos 10 acciones de la Sociedad con 

'20.. dias de antelación al designado,, 
para la reunion dé aquella.

Tambien podrán lós señores ac- - 
cionistas hacerse representár en ella 
por otro socio que tenga derecho 
propio de asistencia, al que deberán 
proveer de poder en forma, ó de 
una carta de- autorización firmada

ADMINISTRACION PRINCIPAL , 
¿Ze úhrreoó'.

Con el fin de que el público no 
sufra los perjuicios que son conse
cuencia del poco conpeimiento de 

^ios tratados postales y de los. me- 
dios que con motivó' de los mismos 
tiene á su' disposición para el envió 

-de eorrespondencia á Ultramar, se 
1 anuncia la imposibilidad de útifí- 

zarse de la vía de Francia para ía 
- remisión dle Caitas ó impresos á los 
■ diferentes países que constituyen el ;
continente AmericaÚo, debiéniíódiri- 
girseipor iá vía de Inglaterra, éx- 
ceptuandose las, que se .destinan al 
Bi ásii Uruguay y Rio de la idata para 
Guyospáisés débé útilízarse la vía de 
Po-rtugál que Ofrece más rapidez eu 
lu- trasmisión y inayÓr economía 
én el precio hei franqueo.

'Valladolid 5-dé j.unio de 1865.— 
iEÍ Administrador Principal,— José

El Tribunal de Comercio de esta 
ciudad de Valladolid.
Hace saber: Que por providencia 

de dicho Tribunal dé 7 del actual 
ha sido declarado en estado de quie
bra, la señora viuda de Alegre, ve
cina^',dél’comercio de esta capital,, 
retro-trayéndo' sus efectos, con la 
cualidad de por ahora y sin peijui-

1 cio de tercero al dia 18 de No
viembre deFaño próximo pasado de

\ 1864 y nombrando Juez Comisario 
l al Cóusúi D.' Fernando de Mendi: 
1 gutía; én su consecuencia queda 
1' prohibido hacer pagos á la precita

da señora viuda de. Alegre,, debien-

por ehuelegante, avisando este por 
separado y en tiempo oportuno á la 
Dirección general.

Hasta el día 28, que eè el'’ante
rior hábil al de la junta general, se 
expedirán en la Secretaría de la 
Sociedau, las papeletas, necesarias 
para entraren el local. -

Madrid 3 de Junio de 1865.—El 
Subdirector, E. MaUié.

Arrendamiento de abundantes 
pastos, en Vilianuevci de Duero.

Quién quisiere tomar los de la de
hesa boyal, de cabida de 104obradas, 
rauicante á corta distancia del pueblo 
cuyo aprovechamiento á propósito 
para -toda clase de ganados, po
drá empezár, foímalizado- quesea el 
remate que se hará el' dia il do 
Junio, bajo las condiciones que en 
el acto de él sé manifestarán, y con
cluirá en. 1.” de Setiembre prón-

M. de Urrutia.

■ /Sociedad general £'sj)añola de 
descuentos..

No habiendo podido celebrar la 
junta general de accionistas de esta 
Sociedad, que estaba convocada pa 
ra el dia 29 de Mayo último, por no 
haber concurrido la representación 
de acciones preújaha en el art. 22 
de los estatutos, el Consejo de Ad- 
ministraccion ha acordado convocar 
de nuevo dicha reunion parà el dia

mo: podran acudir á tratar eón don 
Melchor Ferez Muñoz en su casa fe 
'Válladoiid, Corredera de San Pablo 
núm. 68,facultado al efecto por los 
demás condueños de los’ misinos.

Valladolid y Mayo 29 de 1865.- 
Melchor Ferez Muñoz,. 56

do hácerse únicamente al deposita
rio, que lo es D.-J ose* Mana Rodrí
guez^ Vécinó y del comercio de esta. 
ciudad, bajó'lapéna dé no quedar'

30 dél présente mes, á la una de la 1 
tarde, en el domicilio social, calle 
,del-Caballero deiGracja, núm. 23. 
; Esta junta deliberará validamen- 

td, ÿ“ podi'á tomar, acuerdos cual
quiera que sea el5.número de los 
conourrentes, conforme ,al ^rt. 23

VENTA. .
Se vende una casa nueva, sita en 

esta .piudad, calle del Perú número 
30, cerca del paseo del campo Gran
de y he la estación dél - ferro-carril 
del Norte. ,

Del-precio y condiciones, úar<n 
razón en la Notaría dei Sr. D. Bal
tasar de Líanos González.

47

provincia, atentamente saludo y 
hago saber: que en este mi juzgado - 
y teátimónío del eaenbano a’Wy'r Hobi^áSones,que tengan vendientes 

- fewto», ha segado-«»usa.ejranq.,0B“g^®““ ? ■
Sánchez, en lávoi de la masa.

descárgadoá 'dé clichés pages he . las

de los estatutos. , <
■ ' 'Los' asuntos que habran detratar- 
sè‘eh/'elia,L^on ios-sigmentes:

^^t i" Memorial'que presentará el

PLAZA DE TOROS DE, 
- VALLADOLID.

Se arrienda esta plaza para 
cuatro corridas de la próxima _

El remate tendrá lugar el Domi 
go 11 del próximo Junio á las au 
dé su mañana en Ía casa consis 
de dicha ciudad. -

nal deolicio contra KamonSánchez,
natural de Villanueva de Froyandei 
partido de Sarriá, sobre lesiones me
nos graves á Antonio Vila natural de 
Samos, cuya causa ha sido sustan
ciada en- ausencia y rebeldía de 
dicho Ramon y en virtud, de Real 
sentencia dictada en la , misma por

Se previene también á tonas las 
personas én cuyo poder existanper.- 
tenencias de la quebrada, que. Ra
gan manifestación de ellas por notas 
que entregarán ai Juez Comisario, 
bajo'pena de ser tenidos por ocul
tadores de biènes y complices én la

. El día 18 de Junio, se 
en Peñafiel y casa de D. vice 

cuentáúe la situación de la.Socie- 1 uñando,.álas diez de su mana^. 
’ dad. 1 carboneó de la dehesa tit^^^^lj

' '2.^ Cuentas y balance deieger- 1 qog canónigos, bajo las 
cicío cerrado, en ¡ 31 de Diciembre del pliego que estará de mam

Confeejóí-'de Administración, dando

del864. .- V-
3.“ ‘ Renovación de los indivi

duos del Gonsejo que previenen los 
estatutos/ ' ■

en el acto.
VALLADOLID. - 
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